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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que “Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora”.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que «el acto 
de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones».

NOVENO.- Con fecha 15 de junio de 2015, se dicta Orden n.º 5498, por la que se acuerda 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, no requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el 
Art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

pRIMERA.- ObjETO y bENEFICIARIA.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista 
en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para sufragar determinadas 
actuaciones sociales en la Ciudad de Melilla, en particular, un Curso de Formación Integral 
de Mujeres Inmigrantes para Empleadas de Hogar en la Ciudad de Melilla, y la realización 
de un campo de Trabajo para menores provenientes de familias en riesgo de exclusión 
social. Acciones que pueden entenderse comprendidas como implementadoras del Plan 
de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013-2017.

SEgUNDA.- CUANTíA DE LA SUbVENCIÓN y CRÉDITO pRESUpUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria  
05.23108 48900 del presente ejercicio 2015, aportará la cantidad de CINCUENTA y UN 
MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (51.500,00 €) para la realización 
del citado programa y actuaciones que figuran en los Anexos del presente Convenio de 
Colaboración.

TERCERA.- SUbCONTRATACIÓN.

Atendiendo al Art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por la naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a 
cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por 
escrito y se cumplan los demás requisitos que se establecen en el Art. 29 de la Ley General 
de Subvenciones, a tal efecto deberá cumplimentarse el Anexo C adjunto al presente 
convenio.


